
b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, así como
sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización o que permitan el acceso y uso por parte de las
personas con discapacidad a elementos comunes del edificio en su caso, tales como jardines, zonas
deportivas, piscinas y otros similares.

c) La instalación de elementos de información, de comunicación o de aviso tales como señales luminosas y
visuales, vibrotáctiles, o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras, ascensores y del interior
de las viviendas. En particular la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de
los ascensores, como la comunicación bidireccional en cabina.

d) La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, como los bucles
magnéticos.

e) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior,
tales como videoporteros que proporcionan información visual y auditiva y análogos.

f) La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de comunicación visual,
auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia o atrapamiento. Así como la instalación
de bucle magnético en dichos dispositivos.

g) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas
mayores o con discapacidad.

h) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los edificios de tipología residencial
colectiva, así como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen asimismo las obras necesarias y
complementarias sobre elementos directamente relacionados con la actuación de mejora de accesibilidad
universal y cuyo mal estado de conservación aconseje la intervención.

Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico
del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad. En particular la
instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad de utilización en los ascensores, como la
mejora de la nivelación de la cabina.

4.- Las actuaciones subvencionables en materia de habitabilidad y sostenibilidad serán todas las de mejora o
rehabilitación de edificios siempre que todos los elementos de la envolvente en contacto con el exterior o con
espacios no habitables cumplan con lo especificado en las tablas 3.1.1.a y 3.1.3 del HE1 del Código Técnico
de la edificación o se prevea su adecuación en la propuesta de actuación. No obstante, en los edificios con
particular valor arquitectónico o histórico no se exigirá este requisito en aquellos elementos de la envolvente
en los que su adecuación suponga una alteración de manera inaceptable de su carácter o aspecto.

Quinta.- Requisitos de los edificios o viviendas objeto del programa.-

A.- Con carácter general.-

Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas de estas Bases han
de cumplir los siguientes requisitos en el momento de presentación de la solicitud:

a) Estar finalizados antes de 2006. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante escritura pública, nota
simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales. Excepcionalmente se podrá conceder
la subvención a edificios con antigüedad igual o posterior al año 2006, si existiesen circunstancias que lo
aconsejen como pueden ser el número de personas con discapacidad empadronados en el edificio, el
número de personas mayores de 70 años, el número de beneficiarios de la actuación, y otras circunstancias
excepcionales que sean susceptibles de singularizar la actuación.

b) Que al menos, el 60 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas
inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. Esta circunstancia se
podrá acreditar mediante escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos
catastrales.

c) Que, al menos, el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios, usufructuarios
o arrendatarios en el momento de solicitar las ayudas. Dicha circunstancia se podrá acreditar mediante
certificación o volante de empadronamiento.

Cuando se trate de persona propietaria única, que haya tenido que proceder al realojo de las personas
inquilinas para realizar las obras de mejora de la seguridad, habitabilidad o accesibilidad, no se tendrá en
cuenta este requisito, si bien deberá justificar esta circunstancia y el compromiso de destinar las viviendas
objeto de la subvención a domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido porcentaje.

Tampoco se tendrá en cuenta este requisito cuando se trate de un inmueble donde se encuentre el domicilio
habitual de una persona con discapacidad con movilidad reducida que debido a la falta de accesibilidad en
las zonas comunes se encuentre confinada en su vivienda.

d) Que le edificio cuente con el correspondiente informe de Inspección Técnica de Edificio, cumplimentado y
suscrito por persona técnica competente, presentado en el Registro de la CAM y aprobado por el órgano
competente.
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